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Tingo Maña, 24 de wno de 2025.

V/§IO:
El Expediente Administ¡at¡vo N" 202505494 de lecha 27 de febrero de 2025, que contime el pedido de doña
LESLIE YOiíARA CARRERA ESIRáDA solic¡tando licencle s¡n goce da hrbet Nt notiyos orlrtic;.tle¡as,
desde el 01 de natzo hasta el 29 de Mayo del año 2025; pü un peñdo de g0 días, y;

27680,

leal.
con el de la

yde

el Rég¡nen Espec¡al de bntratación

y Salud
de la de Trabajo, aprobado pot Decrelo n0rmas

j)A afrliarse a un régimen de pensiones, pudiendo elegh ente el Sistema Naciond de Psns¡ones

o el S¡stena Pivado de Penslones, y cuando conesponda, afrliarse al Seguro Complenentaño de Tnbajo de

Rresgo 1....).

H Re{,lamento del Deüeto Legislativo N'1057, que rcgula el Rég¡nen especial de Cnntrdaciones Adninistrativa

de Sevic¡1, aprobado pu Decreto Supremo N"07í2008-PCM, establece en el añiculo ,2'Suspensión de las

obbaciones del trabajador.- se suspende la obl¡gac¡ón de prestación do serviaos de trú ador sujúo al
réginen del Decteto Legislativo N"1057, en los siguienfes casos; 12.2 Susoensión sin contraorestacion: Por
haur uso de pemisos personales en form a excepcional, por causas debidamente ¡ustifrcad§.

De Aawdo cat los previsto en el nuneral I del Manual Norndivo de PeÉonal N"Aü-g$ONP 1rCE!CIAS y
PERMISOS', aprobado por Resolución Dircdorcl N"001-93-INAP/DNP, la U@ncia es la autoñzación pan no

asisth al Centro de Trabajo uno o más dias. H uso delderecho de l¡cencia se ¡nic¡a a peticiln da pate y e§a
@nd¡cionada a la conform¡dad-instluc¡onal. La Licenc¡a se Ofic¡al¡za med¡ante Resolucion; y @níome a lo
señalado en el numeral 1.2.7 de d¡cho Manual, se olorya al sev¡dor o func¡onaio oue awúe @n mas de un

año da senticio. pan atendor asuntos pafticularas lnegocos, viajes o similares), esla cmd¡ciúda a la
confom¡dad institucionalten¡endo en cuenta la neces¡dad del sevic¡os.

Según Reso/uc,ón de Alcald¡a N"66X2024MPLP de f&ha 23 de Odubre de 2024, se aprúó los aarcrdos
contenidos en el Ada Final de la ünisión Negociadora de la Municipalidad Provincial Lwtcio Pndo,
eslablxiéndose en elVigésimo Quinto Enunciad¡; Licencia sin goce de habercs, por mot¡vos pattiularcs hasta
12 meses calendatio

t

Munrop¿lid¿d Prov¡n(ial lOficrna General de
de Leoncio Prado 

lAdrh¡n¡stración
PERÚ

Adm¡n¡strat¡vo N" 202505494 de fecha 27 de febrero de 2A25, que contiene el pedtdo de doña
YoMARA CARRERA ESTRADA, sol¡citando licencia sin goce de heber por motivos paúicularcs,

el 01 de narzo hasta el 29 de Mayo del año 2025: pot un periodo de 90 días, y;

Leg¡slativo N'1057, establece en su atliculo 6".- el Contrato Adm¡n¡strat¡vo de Sentícios Otorgar altrcba¡adar
ios s/gulenles derechas: a) perc¡bi una renunerac¡ón no menü a la renuneración n¡nina legalmente
establec¡da. a) Jornada náx¡na de ocho (8) hons diar¡as o cuarenta y ocho (48) horas senanales. Cuando
labore en una ent¡dad en la que ex¡ste una jornada de lrabajo reducida establecida para los trabajadores sujetos

a los regínenes laborales generales, le será apl¡cable taljornada espgcial, cJ Descanso sernan alobligatorio de

ve¡nl¡cuatra (24) horas corsecullyas como nínimo. d) Un Tienpo de refrigeio, que no forma pade de la jornada

de trabajo. e) Aguinaldo por Fiestas Patr¡as y Nav¡dad, conforne a los nonfos esfablec¡dos en las leyes anuales

de presupuesto del sector público. 0 Vacac¡ones renunerativas de tre¡nta (30) días natuales. g) Licenc¡a can
gace de haber por maternidad, patern¡dad y otrcs licencias a las que tienen derecho los trabajadores de los

regimenes laborales genercles. h) Gozar de los derechos a que hace rcfercncia la Ley 29783, Ley de

et Terto Único

Seguridad

01a2003-Tñ,
1rdenado
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PA4.O2/ RÉOLUCIÓN GERE,NCIAL TiP O63-2O25.MPI.PKN,A.
A tnv6s hl lnforme Ténnico N"N155&2021-SERyIR-GPGSC de fecha 10 de agosto de 2m1, b Aúuidd
Nac¡ond del Sevicio Civil, wrcluye:3.1. Los seryidorcs suTafas a/ RECAS tienen dercdtw a l¡ceitcias pot
ñatemidad, patútidad y a túas las l¡concias que time derxho ,os sarydo/es sulefos a ,os regimenes
gpnercles, así @no aquellas que la erúidad huuese regulado on su no¡mativa intema. 3.2. en ca§,o de b fi@ncia
sin goce de habü por motivo paiiculares, su durac¡ón máxima se sujeta a bs regulado pot cúa entidad en &t
normativa ¡fie¡na. En caso esla no contempla un lín¡te de tiempo campleto, seá preÍogativa de la entidad
ddimitar el vücimiento de la licencia, así como, la cantidad de yeces gue esra puede ser anplida. 3.3. Lx

afín
que

otra

' 663-

2024,
que en pü los

de la

a pñir
con

A través
deA
Licenc¡a

Según el
LPAC),

asu
y cuando: favorable a los adninistrados; ii) no lesione derechos

buena fe legalmente Notegidos a terceros; y, n que exist¡era en la Íecha a la que pretenda

efrcac¡a dd elo el supuosto de hecho justiñcativo para su adopciut;

Estando a lo expuesto, al lnfome No 0170-202íOFRH-OGA-MPLP del Subgorcnte de la Ofrcina da Recursos
Humanos, al lnlome N" 170-202,OGA-MPLP del Gerente de la Oficina Genercl de Adninistración, a la qinión
favorable según Op¡nión Legal No 24ü2025-OGAJNPLP del Gerente de la Oficina General de Assswía Jurídica,
y al Proveido SN del Gerente Mun¡cipal, de fechas U y 18 de marzo de 2025, coÍespondientenente;

En uso de las aübuciones confe¡idas nediante Resolución de Alcaldíe lf 0892025]tlPO de fecha 03
de feb!refo de 2025, A¡ticulo Sequndo, con el cuet se aprueba la DELEGAC,ÓN DE FACIJLTADES
RESOLUTNAS Y ADMINISTR,ATNAS AI GERENTE DE U OHCINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, ftEM

, sobre el procedimiento de OTORGAR LICENCIA SIN §OCE DE HABER, (...);

SERESUETYE

ARTICULO PRIMERO.. DECIAR,AR PROCEDENTE, CONCEdET A dOñA LESLTE YO'TARA CARRERA
ESTRADA seru¡dora de la Mun¡c¡pal¡dad Provincial de Leoncio Prado, bajo el réginen laboral del Decreto
Legislativo N" 1057 - RECAS en la condici6n de indeteminado, la UCENCIA SIN 6OCE DE HABER PC|R

MOÍMOS PARZCUIr'.RES, @n efed¡v¡dd ant¡cipada desde el U de nano de 2025 hasb d N de Í,aw
de 2025 (03 neses calendarlol: en cunplimiento al Acla Final de la Conisión Negociadon de la Municipalidad
Provincial de Leoncio Prado año 2024, frrnada el 17 de abil de 2024, y la Resolucion de Alcaldia N"6612024
MPLP de fecha 23 de octubre de N24; solicitado ned¡ante Expediente Adninistrativo N"N250íA94 de M,a
27 de febrero de 2025; por lo expuesto en lfl{te considerctiva de ta prxente rcsolución.
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Municipal¡dad Provinc¡a,
de Leoncio Prado

Ofidna General de
Adm¡ñistración

7

sigu¡entes notivos:

desde el 01 de nazo de 2025 hasta el 29 de mavo de 2026. por el período de 03 neses;
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ARTÍCULO SEGI,NDO.- ENCAR9AR, a ta Gaencia Municipal, oñc¡na Gene,,, de AdminÚfi}cilh, 6cina de
R9als9s Ífanosr y denás eas pe inentes er wmprimiánb der prosefia ado adm¡n¡stdiw: túi'ñffi(xje
a la pa e interesad,a anforme a Ley.

ARíCULO TERCERO.- NOTIHCAR, a ta ücina de T(/.jnotogiá§ de lnfomación para su pu*t-tcActót¿ dt d
poftal ds transparencia de la Municipat¡dad prwincial de Lqicio prado.

t*n§&rffi§#nd*

a-

t

Rrc/srnese, Y ARcH[vEsE,

It¡t¡r^r 0f

penú Munic¡palidad Prov¡nc¡al Oficina General de
de Leonc¡o Prado


